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Asunción, 24 de septiembre de 2024 

Abogado 

AGUSTÍN ENCINA 
Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 
REF.: ID N° 451696 – “LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL N° 115/2024 – ADQUISICIÓN DE ALFOMBRA 
EN ROLLO” 

 

Me dirijo a Usted a fin de responder a las observaciones realizadas en el marco de la 

verificación del llamado de la referencia. 

 

1. -CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD FINANCIERA 

1. Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

Análisis de los balances correspondientes a ejercicios fiscales cerrados 

Solicitamos a la convocante actualizar los años mencionados como requisito de evaluación, 

ya que los ejercicios fiscales cerrados corresponden a los últimos 3 años a ser solicitados en 

dicho apartado. 

 

Se modifica el PBC de conformidad a lo observado. 

 

2. - CONDICIONES EN CUANTO A LA CAPACIDAD TECNICA 

1. Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

ISO 

Con relación al certificado de calidad exigido se solicita: especificar cuál es el objeto de la 

certificación, qué es lo certificado (la producción, el producto, la distribución, otros), 

explicar cómo incide dicha certificación en la ejecución del contrato, especificar las 

empresas en el mercado que cuentan con la certificación indicada y si se han previsto en el 

pliego de bases y condiciones certificaciones equivalentes definidas como tales. 

Comentario 

Certificaciones ambientales: GREEN y/o LEED y/o ISO14001 y/o Indoor Air Quality y/u 

otra certificación ambiental. 

 

En cuanto a esta observación, se indica que lo requerido tiene como objeto garantizar que 

los materiales de las alfombras a ser suministradas sean de la mejor calidad y similares a los existentes 

actualmente en el Banco Central del Paraguay. Es decir, se pretende adquirir bienes duraderos y 

resistentes a los usos habituales que este conlleva y, sobre todo, considerando la protección del medio 

ambiente.  

 

 En cuanto a qué es lo certificado, se indica que la referida Certificación no es requerida a 

los oferentes, sino más bien, al fabricante de los bienes a proveer. La solicitud de la certificación 

ambiental GREEN y/o LEED y/o ISO 14001 y/o Indoor Air Quality y/u otra certificación ambiental, 

está referido a las características técnicas (ficha técnica del producto) que debe poseer el material 

(alfombra) objeto del llamado, puesto que el BCP ha adoptado en el Plan Estratégico Institucional, 

la implementación de un Sistema de Gestión Ambiental, alineado con la ISO 14.001/2015. 

 

En ese sentido, se aclara que dicha certificación incide directamente en la ejecución del 
contrato, dado que el bien a ser adquirido es crucial para la buena imagen de la institución, 

orientando además a la gestión ambiental.  
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En cuanto a las empresas en el mercado que cuentan con la certificación indicada, se 

menciona que han remitido presupuesto para elaboración de los precios referenciales distintas 

empresas, según se detalla en la planilla de precios referenciales cargada en el SICP. Además, sí se 
han previsto en el pliego de bases y condiciones certificaciones equivalentes definidas como tales, 

inclusive se dieron varias opciones de certificaciones con las cuales se puede contar, conforme lo 

detallado líneas arriba y en el pliego de bases y condiciones. 

 

Por todo lo expuesto, se mantiene el requisito observado sin modificaciones. 

 

3. -CONDICIONES EN CUANTO A LA EXPERIENCIA 

1. Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación 

El requisito podría resultar limitante/excluyente 

Verificado el PBC/Carta de invitación, observamos que el criterio respecto a la experiencia 

podría resultar limitante/excluyente. 

Comentario 

Fotocopia simple de referencias satisfactorias de clientes finales 

 

Sobre este punto, se menciona que el requisito no puede ser considerado como limitante y/o 

excluyente. El objeto de este requisito es el de identificar y avalar documentalmente que un oferente 

ha cumplido satisfactoriamente contratos anteriores, con la prestación en tiempo y forma con la 

provisión, y calidad consistente, esto permite inferir que el mismo cuenta con la experiencia 

necesaria para ejecutar correctamente el contrato. De esta forma, este requisito resulta como un 

factor de prevención que ayuda a reducir los riesgos de baja calidad, retrasos e interrupciones que 

podrían poner en peligro la normal ejecución contractual; siendo responsabilidad de esta 

Convocante asegurar que el Estado Paraguayo reciba la prestación debida. 

 

El Pliego de Bases y Condiciones aprobado por esta Contratante regirá posteriormente en 

todas las etapas de la contratación, razón por la cual necesariamente ésta debe verificar sus términos, 

a fin de que los mismos efectivamente respondan a las necesidades de la Institución con base en sus 

requerimientos administrativos actuales y que se permita posteriormente el cumplimiento irrestricto 

de lo contratado, por lo cual se mantiene el requisito sin modificaciones. 

 

4. CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

1. Especificaciones Técnicas. 

El plazo de ejecución previsto sobrepasa el presente ejercicio fiscal. 

Se verifica en el sistema de Información de Contrataciones Públicas que el presente llamado 

debe ejecutarse íntegramente durante el presente ejercicio fiscal (no se trata de un 

procedimiento plurianual). Sin embargo, el plazo de ejecución previsto sobrepasa el presente 

ejercicio fiscal. Se solicita realizar el ajuste correspondiente para subsanar tal 

inconsistencia. 

 

 Primeramente, se aclara que el plazo fue establecido en consideración a que el proceso 

licitatorio implica una gran cantidad de importación del material solicitado, lo que conlleva el tiempo 

determinado en el plazo de entrega. Establecer un periodo de entrega reducido podría disminuir 

la participación de posibles oferentes, considerando que no todos contarían con la cantidad a ser 

proveída de forma inmediata.  

Además, si bien el presente llamado no es plurianual, esta Convocante por dicha razón ha 

establecido en el PBC, a fin de posibilitar el cumplimiento del Plan de Entrega de los bienes, en el 

apartado “Forma de Pago” de la Sección Condiciones Contractuales que: “La Contratante abonará 

al Proveedor, mediante una Carta de Crédito Doméstica Irrevocable abierta en Guaraníes, en un 
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plazo de 30 días contados a partir de la presentación de la factura correspondiente y de la 

conformidad del área técnica encargada del control y fiscalización (Departamento de Logística). 

 

La Contratante realizará la apertura, negociación o modificación de la Carta de Crédito por 

intermedio de un Banco de plaza. Todos los gastos que generen la apertura, negociación o 

modificación de la Carta de Crédito correrán por cuenta del Proveedor. En el caso que los bienes 

adjudicados fuesen entregados a la Contratante antes de la finalización del presente ejercicio fiscal, 

el Proveedor podrá solicitar el pago directo a su cuenta bancaria, no siendo necesaria la Carta de 

Crédito.” 

 

Por lo que, en el PBC que fuera comunicado se han previsto los plazos razonables de entrega 

y la forma de pago, considerando la disponibilidad del ejercicio fiscal a través de la carta de crédito 

y a fin de que el plan de entrega sea de posible cumplimiento a efectos de no limitar la participación 

a oferentes. 

 

En cuanto a las demás observaciones, las mismas son tenidas en cuenta por esta Convocante. 

 

Se ruega considerar la necesidad de nuestra Institución de contar con el servicio objeto de la 

contratación cuanto antes y nos ponemos a vuestra disposición en el correo uoc@bcp.gov.py o en la 

línea telefónica 619 2022 ante cualquier duda, a efectos de no ser objeto de una nueva retención. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 

 

 

Encargado de Despacho 
Unidad Operativa de Contratación 
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